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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que esta denominación 
podría identificarse con el Fuerte o Baluarte de Santa Catalina, declarado Bien de 

Interés Cultural con fecha de 22 de junio de 1993 y propiedad del Ayuntamiento. Cabe 
señalar que la actuación no está prevista dentro del presupuesto del Ministerio de 

Cultura y Deporte al no ser de titularidad estatal.  
 

 
 

 
Madrid, 05 de febrero de 2021 


